
Í^gistroOficialu
ORGANt't ni lA R[ i’üiu k;a ni 1 rcuAi>oK

SUMARIO:

u P:í2s.

GOBIERNOS AUTONOMOS

DESíENTRALIZADOS

ordenanzas MUNK IPAUF.S:

( ¡uiloii Que reynln la l'oiinadóu

lie catasliu^ prediales inbam» \ júrale'), la
(lelej'minarión. (-misión. administi ación \

n.-caudiU'ión dt-l impuestu a la piopicdad iii bajia y

nnal [jaia el bienio 2U24 2n25	
■)

C antón Qiiilanga: De a|H'obación del [)lano de

/unas homogéneas y de %aloiación de la tiena
nnal. asi cotno la detei tiiinacion. admiiiisiración

y la recaudación de los impuestos a los predios

rurales, ipie resiián en el hieuin 2024 - 202.^ 	 41

Cantón Quinindé; Que reforma a la Onlenanza

No. 4P Gestión Integral de Residuos Suliilos 	 82

RESOLUCION MUNK IPAL:

G.ADMC Q RCM-202.VO53 Cantón Quinindé: Que

apnieba incoipojar al catálogo de ulnas sujetas

a la Cuntíibución Es[)ecial por Mejoras (CEM)

del ano 2024. con un iJlazo de lecuperacion de

II) anos \ itn sul)sidio solu e el s alor liipiidadn del
"0"i. de s arias obras	 bfi

EL DE ERR.U.V.S:

la publicación de la Ordetianza que regula la

formación de los catastros piediales urbanos

y rurales, la determinación, administración >

recaudación del inqmesto a los [jiedios urbatios y

rurales para el bienio 2024 ● 2025. del G.ADMC
Balau. efectuaila en la Edición Es[)ecial del
Registro Oficial .N'o. 1226 de 29 de diciembre del

2025	 101



Viernes 2 de febrero de 2024Registro Otifial Edición Especial .V 1337

Oficio No: GADMB-SG-2024-0005-OF

Balao. 04 de enero de 2024

Sr. Ingeniero
Hugo Del Pozo
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL

Presente.-

De mi consideración;

Adjunto sinase eiicoutiar la FE DE ERR.A.TAS al fin de emiieiidai’ el enoi en LA
ORDENANZA QVE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDLALES
ABANOS Y RLTUALES. LA DETERAfiNACIÓN- ADMINTSTR.ACIÓN Y RECAl^CIÓN
DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RUTUALES P.AR.A EL BIENIO 2024 - 2025

EN EL CANTÓN BALAO. publicada en la Edición Especial del Registro Oficial con el No.
1226 de fecha 29 de diciembre del 2023. en la página 38 del .Ait. 39. al detenninaise el valor ba.se
por hectárea por sector homogéneo para el bienio 2024-2025.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

.Atentamente.

-..T

hjÓSÁKA ÁLEJAMORA
Xloor de la cruz

^41
S2t

Ab. Johana Alejandra Loor de la Cruz
SECRETARIA GENERAL

GAD MI NKTPAL DE BALAO

COPI-A.: .\i chivo
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FE DE ERRATAS:

El Concejo cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

del Cantón Balao, en sesiones Ordinarias celebradas los días 2 y 15 de

diciembre del 2023, aprobó LA ORDENANZA QUE REGULA LA
FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y

RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y

RURALES PARA EL BIENIO 2024 - 2025 EN EL CANTÓN BALAO; que

se encuentra publicada en la Edición Especial del Registro Oficial, con el
No. 1226 de fecha 29 de diciembre del 2023, en el Art. 39, de la página

37 y 38 al determinarse el valor base por hectárea por sector homogéneo

para el bienio 2024-2025, involuntariamente se cometió un error el cuadro,
al hacer constar solo 39 id, cuando debe constar de 40 id, que es lo

correcto; que se lo incluye a continuación:

8 1 HASTA 9 7.073.9640 5

En mérito de las actas de sesión de los días 2 y 15 de diciembre de! 2023,

que reposa en el archivo a mi cargo, doy fe del error ocurrido en la
Ordenanza antes referida. Lo certifico. - Balao, 04 de enero del 2023.-

m JORMIA AUJAtrbRA

^LOOR DE lA CRUZ

Ab. Johana Loor de la Cruz

SECRETARIA GENERAL
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